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INFORMACIÓN AL CIUDADANO SOBRE LA REUTILIZACIÓN DE 

DEPÓSITOS O ENVASES QUE HAN CONTENIDO PRODUCTOS 

TÓXICOS O PELIGROSOS. 
 

La reutilización de depósitos, contenedores, recipientes o envases que hayan contenido productos 

tóxicos o peligrosos, puede suponer un grave peligro para la salud pública, la cadena alimentaría, 

los acuíferos, los suelos y en general para el medio ambiente. 

Además es una infracción administrativa y podría incluso llegar a ser un delito. 

No los compre ni los reutilice nunca para regar, para las obras, para dar de beber a los animales, 

para consumo humano, ni para cualquier otro uso. No recurra nunca al mercado ilegal de 2ª 

mano ni adquiera ninguno de dudosa procedencia por ahorrar dinero; a la larga le puede costar 

muy caro. Bajo ningún concepto los lave, los recicle ni quite el etiquetado. Cómprelos siempre 

nuevos, por su bien y el de todos. 

Tampoco debe reaprovechar como depósitos de agua, camiones cisterna en desuso o tanques de 

combustible. 

Si actualmente usted es poseedor de depósitos, contenedores, recipientes o envases que hayan 

contenido productos tóxicos o peligrosos o lo sospeche, deberá entregarlos a la mayor brevedad 

posible a un gestor autorizado o llevarlos a un punto limpio. No los tire en lugar distinto ni los 

abandone. 

No dude en denunciar la venta o reutilización ilegal de depósitos. 
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NORMATIVA: 

 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal  

LIBRO II-DELITOS Y SUS PENAS. 

TITULO XVII-DE LOS DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA. 

CAPITULO III-DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA. 

Artículo 363.  

Serán castigados con la pena de prisión de uno a cuatro años, multa de seis a doce meses e 

inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio por tiempo de tres a seis 

años los productores, distribuidores o comerciantes que pongan en peligro la salud de los 

consumidores: 

1.- Ofreciendo en el mercado productos alimentarios con omisión o alteración de los 

requisitos establecidos en las leyes o reglamentos sobre caducidad o composición. 

2.- Fabricando o vendiendo bebidas o comestibles destinados al consumo público y 

nocivos para la salud. 

3.- Traficando con géneros corrompidos. 

4.- Elaborando productos cuyo uso no se halle autorizado y sea perjudicial para la 

salud, o comerciando con ellos. 

5.- Ocultando o sustrayendo efectos destinados a ser inutilizados o desinfectados, 

para comerciar con ellos. 

Artículo 364.  

1. El que adulterare con aditivos u otros agentes no autorizados susceptibles de causar daños 

a la salud de las personas los alimentos, sustancias o bebidas destinadas al comercio 

alimentario, será castigado con las penas del artículo anterior. Si el reo fuera el propietario o 

el responsable de producción de una fábrica de productos alimenticios, se le impondrá, 

además, la pena de inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio de seis 

a diez años. 

2. Se impondrá la misma pena al que realice cualquiera de las siguientes conductas: 

1.- Administrar a los animales cuyas carnes o productos se destinen al consumo 

humano sustancias no permitidas que generen riesgo para la salud de las personas, o 

en dosis superiores o para fines distintos a los autorizados. 
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2.- Sacrificar animales de abasto o destinar sus productos al consumo humano, 

sabiendo que se les ha administrado las sustancias mencionadas en el número 

anterior. 

3.- Sacrificar animales de abasto a los que se hayan aplicado tratamientos 

terapéuticos mediante sustancias de las referidas en el apartado 1. 

4.- Despachar al consumo público las carnes o productos de los animales de abasto 

sin respetar los períodos de espera en su caso reglamentariamente previstos. 

Artículo 365.  

Será castigado con la pena de prisión de dos a seis años el que envenenare o adulterare con 

sustancias infecciosas, u otras que puedan ser gravemente nocivas para la salud, las aguas 

potables o las sustancias alimenticias destinadas al uso público o al consumo de una 

colectividad de personas. 

Artículo 366.  

En el caso de los artículos anteriores, se podrá imponer la medida de clausura del 

establecimiento, fábrica, laboratorio o local por tiempo de hasta cinco años, y en los 

supuestos de extrema gravedad podrá decretarse el cierre definitivo conforme a lo previsto en 

el artículo 129. 

Artículo 367.  

Si los hechos previstos en todos los artículos anteriores fueran realizados por imprudencia 

grave, se impondrán, respectivamente, las penas inferiores en grado. 

 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

Artículo 3. Definiciones. 

A los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

c. Residuos peligrosos: aquellos que figuren en la lista de residuos peligrosos, aprobada en el 

Real Decreto 952/1997, así como los recipientes y envases que los hayan contenido. Los 

que hayan sido calificados como peligrosos por la normativa comunitaria y los que pueda 

aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en 

convenios internacionales de los que España sea parte. 

Artículo 11. Posesión de residuos. 

1. Los poseedores de residuos estarán obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por 

sí mismos, a entregarlos a un gestor de residuos, para su valorización o eliminación, o a 
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participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que comprenda estas 

operaciones. 

En todo caso, el poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, 

a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. 

En el supuesto de residuos de construcción y demolición, el poseedor de dichos residuos 

estará obligado a separarlos por tipos de materiales, en los términos y condiciones que 

reglamentariamente se determinen. 

2. Todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser destinado a estos fines, 

evitando su eliminación en todos los casos posibles. 

3. El poseedor de residuos estará obligado a sufragar sus correspondientes costes de gestión. 

Artículo 33. Responsabilidad administrativa. 

1. A efectos de lo establecido en este Título, los residuos tendrán siempre un titular 

responsable, cualidad que corresponderá al productor, poseedor, o gestor de los mismos. 

2. Sólo quedarán exentos de responsabilidad administrativa quienes cedan los residuos a 

gestores autorizados para realizar las operaciones que componen la gestión de los residuos, y 

siempre que la entrega de los mismos se realice cumpliendo los requisitos establecidos en 

esta Ley y sus normas de desarrollo, así como los que establezcan, en su caso, las normas 

adicionales de la respectiva Comunidad Autónoma. En todo caso, la cesión ha de constar en 

documento fehaciente. 

 

Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 4. Definiciones. 

4. Residuos peligrosos: 

- Aquellos que figuren en la lista de residuos peligrosos aprobada en la legislación estatal. 

- Los que, sin estar incluidos en la lista citada, tengan tal consideración de conformidad 

con lo establecido en la normativa estatal. 

- Los que hayan sido calificados como peligrosos por la normativa comunitaria y los que 

pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o 

en convenios internacionales de los que España sea parte. 

- Los recipientes y envases contaminados que hayan contenido residuos o sustancias 

peligrosas. 
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Artículo 70. Responsabilidad. 

1. A efectos de lo establecido en este Título, los residuos tendrán siempre un titular 

responsable, cualidad que corresponderá al productor, poseedor o gestor de los mismos. 

2. Sólo quedarán exentos de responsabilidad administrativa quienes cedan los residuos a 

gestores autorizados o registrados al efecto, según proceda, y siempre que la entrega de los 

mismos se realice cumpliendo los requisitos establecidos en la legislación aplicable. En todo 

caso, la cesión ha de constar en documento fehaciente. 

 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

Artículo 12. Entrega de los residuos de envases y envases usados. 

El poseedor final de los residuos de envases y envases …, deberá entregarlos en condiciones 

adecuadas de separación por materiales a un agente económico para su reutilización, a un 

recuperador, a un reciclador o a un valorizador autorizados. 

… 

 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 

desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

Artículo 12. Entrega de los residuos de envases y envases usados. 

1. De acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del artículo 12 de la Ley 11/1997, el 

poseedor final de los residuos de envases y envases usados deberá entregarlos, en 

condiciones adecuadas de separación por materiales, a un agente económico para su 

recuperación, reutilización, reciclado o valorización, salvo que una disposición específica 

exija para ellos un método determinado de gestión. 

 

Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

Artículo 47. Titular responsable. 

1. A todos los efectos, los residuos tóxicos y peligrosos tendrán siempre un titular 

responsable, cualidad que corresponderá al productor o al gestor de los mismos. 

2. La titularidad originaria se atribuirá a los productores de residuos. También se considerará 

titularidad originaria la del poseedor del residuo que no justifique su adquisición conforme a 

este Reglamento. 
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3. Las cesiones sucesivas producirán transferencia de titularidad, cuando los residuos sean 

aceptados para su gestión en instalación autorizada, siempre que la cesión se haya realizado 

conforme a lo dispuesto en la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y 

Peligrosos y en el presente Reglamento y conste en el documento de aceptación del gestor. 
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